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DE LA FUENTE

FONTANA CODINA

el Tendrán derecho a la franqtúcia de. 150 kilogramos de
equipaje por cada pasaje entero y, proporcionalmente, en los
medios y cuartos de pasaje.

Los menores de un año no tendran derecho a franquicia de
equipaje.

Art. 3:' En el transporte con paises no europeos por via
aérea las condiciones serán las siguientes:;

Al Los emigrantes con reservaefect'U:ar,la por el Instituto
Español de Emigración tendranun<40 por 100 de de~cuent6 So"
bre la tarifa establecida.

Cuando existieran distintas tarifas pOrraZO¡.'l de temporada,
el descuento antedicho se aplicará~Oqre, 1<ti) dé> ¡ti. temporada
alta y en clase turista, teniendo :Yi~encia<i':r&nte·todo el lUlO

Tendrán derecho a la franquicia,.de,' 3OkHogv~mós de eqlllpEk
je. excepto los menores de d()s: afios, (tua" ,ho.t~tld:r~~tu -derecho
a franquicia alguna, .' ..'':'';:

Bl Cuando se trate de emigrantes .s~ilreserya' efactua,(j;;¡. •• pór
el Instituto Español de Emigración,,_el?l;1Sc4eut~será,del2? por
100, aplicándose en la mismaforma'llueJa,inqkada anterior;.
mente, y sin que en nig(m casoe1precto'rl'l's:uI.t~ntepuedRs,er
superior a la tarifa aplicable ene!, momento ,de efectuar:.€! el
viaje.

el Los mayores de doce años pagarán:p~s~je<entero;lo,; com
prendidos entre los dos añofi cumplidos, y. dO<:;~',~Eldio pasaje,
y los menores de dos años, el 10 por lOO:de· hr tarifa seilalada
en esta Orden.

ArL 4." Los pasajes de llamada-aein-igraMEi-s con reserva
efectuada por el Instituto. Español de :Emiiffa(;~9n tendran los
miSmos descuentos señalados en 10sarHcuJoB anteriores

Art.. 5." En el transporte maritinro q:m :p,a:ís~s de Eur'opa. las
condwwnes del transporte serán .. las,siguientes;

Al Los emigrantes con l'eserva,efeqtu'ada 'gOl' el Instituto
Español de Emigración tendrán un 20 p~r,WO de descuent-o so"
bre el precio de los pasajes establecidos por .la Compaida de
transporte marítimo que lo realice:.

Cuando existieran distintas tadfEtsp,ot'razónde temporada,
el descuento antedicho se a;plicaxasobro ,las de la temporada
alta y en clase económica, tetüe'ndo vigencia' dvnwle todo
el año.

Bl Las restantes condiGionesdeE'st.e transporte serán lrts que
normalmente rijan para los demás pasajeros'

Art. 6," En el transporte ,a~reo':{:oripaíse;j' d~ Europa, l,as
condiciones del transporte serán las sigui!il'ntús;

Al Los emigrantes con .reservaefectt.lada":p(]r~l InsJltl).to
España! de EmigraciÓn t-endl:'ánundescuento .. ~e,<un 40 por :100
sobre la tarifa normal de clase turista'vigep:taep.el momento
del viaje.

Bl Tendrán derecho a la fra,nquiei~··.de',3Ó';knQgralTIos··de

equipaje, excepto los menores de dosaiios; q\lénotendran de'"
recho a franquicia alguna.

ArL 7." Los precios de pasaje ,por vía kár¡'OfiLre Ton pHi.ses.
de Europa seran los siguientes:

Al Cuando el transporte Se rea11<:::e f)orferrO('--an~il, el preCio
de los pasajes tendrá un descu~ntoquenUnc$.',seTfiinferior al
25 por 100 sobre las tarifas de los ferr<warrHos:

Bl Cuando se trate de transportes po:l~tJv~s;.taJ;lto por fe,
rrocarril como por carretera ocomqinadQiorgan~zados,en CÜ:!1l

plimiento de lo previsto en .los convenios de' "eJuilua-Ción, sus
critos por España Con otros países, de Europa y),eaUzados, por
dichos países y este Instituto, los precios 'seran.l-()s que se'ha~an

estlpuladocon las Empresas transpot'tist'as6Ag~l1C~1l$'de ,via~e,
Cl Cuando se trate de viajes ,por carreterá, ,en 'Un;ea regular,

los emigrantes tendrán un des<'u.Cllto, cl:ell0:pPt 100 sobre los
precios establecidos por los transporti::;tas pj;'tn;;los' Yiá'j'erds no
emtgrantes.

Art. 8.° En los transportes a que;,s.erofiei"i1 el';¡'H:t:íCltio9,~ de
la Orden de 21 de julio de 1972; quese'real~ce.n,:COIl paises de
Europa, así como con paises no europeos;'el'p~efiode los mls
mos será el que libremente se acu:erdeal c<lu1ta4tdos, debiendo
comunicar las Empresas transpOTtlst-aSO la~;Agemcias de ,~iaJe

que efectúen u organicen estos, transporte¡;¡al,'l:n$titll to,E:sp¡;¡ñol
de Emígracíón, antes de realizar el<,,vittje,,>:eI, Ptéc~() acordado,
así como acreditar el ingreso en lacu¡.mt!l;~o~r:t~n:tede dicbo
Instituto de las cantidades resultantes de ·la ',;tp'Hú~ción de los
articulas 8." y 9." del Decreto 1094/1:972

Art. 9." Los precios establecidos:;Bn,l0s J;(Nl~:u)oHpteceden~
tes para emigrantes con reserva efectu,uda, porcel Jnshfut(l'Es-

paóo] de Emigración serán también de aplicación para los pasa
ks de repatríadol:> por cuenta del Estado y para los emigrantes
retornados que regresen definitivamente a la- Patria.

ArL 10. De acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero
del articulo ;3ti de la vigl5Jnte ... Ley de Emigración, en todos los
precios de. pasaJes senaJadosen los artículos anteriores de esta
Orden se entendera que -estanincluídos, ademas de los impues·
tos vigentes, las cuotas destinadas al seguro obligatorio de via·
teros y a la acción pre:ventiva. y asistencial de la emigración
y repatriación previstos -(line$'ta Ley.

Art. 11 Se faculta a la Dirección General del Instituto Es·
pañol de Enügr'ución pa~<:t que establezca la forma y documen
tación mediante la quehabn't de justitica.rse la aplicación de
las tarifas eRt-abJecidasen la present.e Orden, así como para
dictar cuantas 'ins:trucc1o:nes··complem€lntarias sean necesarias
para su cumplimiento,

Art 12. La. ,presente ,Orden entrara -en vigor a los treinta
dlas de su publícación en el "Boletín, Oficial del Estado".

Lo quecomuníco a V. 1,
Dios gu~rdea V. L
Madrid, '26 de mayo d~ 197,3

Bmos. Sr'es, Subsecretario Y Oirector general, del Instituto Espa'
foJ de Emig-ración.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORiJEN de ~'9: de m.ayo'cieI9T3 sobre regulación de
la, pesca de;'lQ., ,,¡:ulchqa" '11480 :del .«cebo-vivo»- en
ItI, :co8MradeL «bonito~ en elCantdbrico.

Ilusrrisimo soñol>;

La Comisión permanente de, Pesca del Cantábrico, creada por
Orden ministerial dé 120 dernarzO,cle 1973lorBoletin Oficial del
Estado" número, 72l, en: la reu,rüóIl .celebrada el·día. 7 de los CO~

rrientes, toIúo el a<:ueJ;do de interesar. de'l~ Superioridad ·Ja
adopción de las rnedidas,gp(Jrtunas de regulación, con carácter
c>tperimental,. ({\.le permit~n ... la protección de la .especie y detar·
m.inar la verdad€ra repercusi?n del uso de la «anchoa» como
"cebo-vivo~ eu la costerf.!.'deL ..bonito».

Para eU~l sebace preciso,'deconfoflnida~con10 propuesto
por la cit~t:taCo:fl1isiÓIl:¡>erma.nente, la. derogación de la Orden
miniSterial de 25 denoy~embre diJl969' {"Boletín Oficial del
Estado," númé'rQ~fl4);inttod1.lcjendo,lasrnódificacionesnecesarias
en la forma ·,que, en est~/d.ispo~ición Sé. establtX:en~

Por lo expuesto; este Ministerio, a 'Jav-ista. de la propuesta
fonl1uladapor la Subseéretanade la Mar-inaMercante. Y de con·
fürmidad con Jo interesado ,por la nw-ncior¡:ada Comisión, ha
tenido a bi.{:l'l disponer IQ:si!~uiente;

Primero.~Seestahlecét::oncarácterexpel'imental la veda to
tal de la pesca de la ~anch()a~ desde el 29 de junio hasta ellO
de febrero de (:ada año,

Segundo.~La.s dimensione.s.,:tninü:nas para autorizar su cap
tura no serát1 inferiores,a'12 Gentímetros, medidos ,desde la pun
ta del morrob.a{>ta lae~t,rem~dadde la ítletade la cola, debien
do controli:trse ri,:gurosaUle)"lte:

Te,rcero."--Dl.l(Qntel-a, (;Ostera deJa «anchoa»- y hasta el 15 de
mayo, inclusive"de cada:,~iio"ql.ledaprohibida lapesca de esta
especie por el pl'"ocedimiento de '"pei3ca a la luz» con el empleo
de botes.

CUarto,~~Se ,prohíbe ~~mbién, con ciu'ácter experimental, el
Oso de"cebo~vwo~ para la captura. de~,bonito"'con toda clase
de espec:ies.No übstante,a partir de l,de"agosto podrá captu
nuse otra:;; esp(~cies distirtasa, la ..ancl1-OH"para su uso como
"cebo-vivo" durante el resto d,o la campaña bonitera.

Queda ,derogada la Orden', ministerial (le 25 de noviembre de
[969 {"Boletín Qfi-ciaL del-.Est~do" nÚlll,er'02tW ~

Lo quecomll.níco a v\r. n.para su (onocímiento y efectos.
Dios guarde a VV, n,muchos 3"ños,
Madri-d,'29 00ma:yo de- .1973,

Hmos. Sms~Subsecretarl,() de la Marina Mercante y Director
gené.r-al de Pesca Ma.ritima;


